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Acta Consejo Extraordinario Sociología 

 
 
Consejo Extraordinario del Departamento de Sociología, celebrado el 23 de marzo de 2023 a las 
16:30 h. en segunda convocatoria en la Sala de Juntas del Edificio 11 con los y las asistentes que 
aparecen a continuación y figuran en la hoja de firmas anexa: 
 
Miembros que asisten:  
 
Águila Díaz, Javier 
Camarero Rioja, María Mercedes 
Cerrillo Vidal, José Antonio 
Echavarren Fernández, José Manuel 
González Fernández, Manuel Tomás 
Guerrero Mayo, María José 
Mateos Mora, Cristina 
Muñoz Sánchez, Víctor Manuel 
Navarro Ardoy, Luis 
Navarro Yáñez, Clemente Jesús 
Pérez Flores, Antonio Manuel 
Zambrano Álvarez, Inmaculada 
 
Miembros que excusan su asistencia:  
 
Andújar Llosa, Andrea 
Fachelli Oliva, Sandra Isabel 
García González, Juan Manuel 
Gómez Espino, Juan Miguel 
Martín Criado, Enrique 
Pino Espejo, María José del 
López Menchón, Alejandro Esteban 
García Bernabeu, Andrés (representación alumnado) 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1º. Solicitud de convocatoria de una plaza de Profesor Titular de Universidad en el 
Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 del convenio 
colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las universidades 
públicas de Andalucía (acreditación de Víctor Muñoz Sánchez como PTU). 

2º. Aprobación, si procede, del perfil docente e investigador de la plaza PTU solicitada por 
el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 del convenio 
colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las universidades 
públicas de Andalucía. 

3º. Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular de 
Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 
19.1 del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de 
las universidades públicas de Andalucía  

4º. Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular de 
Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 
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19.1 del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de 
las universidades públicas de Andalucía. 

5º. Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular de 
Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 
19.1 del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de 
las universidades públicas de Andalucía. 

6º. Informe y aprobación, si procede, de las justificaciones de los perfiles docentes e 
investigadores de las plazas de Profesor Titular de Universidad, emitidas a solicitud del 
Vicerrectorado de Profesorado. 

 
 
 
La directora del Departamento, la Prof. Dra. Mercedes Camarero Rioja, informa sobre la reunión 
celebrada ese mismo día, 23 de marzo de 2023, entre la vicerrectora de profesorado, los 
directores/as de departamento y los decanos/as de las correspondientes facultades. 
 
Punto primero: Solicitud de convocatoria de una plaza de Profesor Titular de Universidad en 
el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 del convenio 
colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las universidades 
públicas de Andalucía. 
 
Se informa de la solicitud de la convocatoria de una plaza de Profesor Titular de Universidad en 
el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 del convenio colectivo 
del personal docente e investigador con contrato laboral de las universidades públicas de 
Andalucía.  
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Punto segundo: Aprobación, si procede, del perfil docente e investigador de la plaza PTU 
solicitada por el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 del 
convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las 
universidades públicas de Andalucía. 
 
Se informa al pleno del consejo del departamento de Sociología sobre la solicitud de una plaza 
de profesor titular de universidad con el siguiente perfil docente e investigador: 
 
Perfil Docente: Sociología del trabajo. 
Perfil Investigador: Sociología con preferencia en Sociología de la Alimentación. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
Punto tercero: Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular 
de Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 
del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las 
universidades públicas de Andalucía  
 
Decae este punto del orden del día. 
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Punto cuarto: Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular 
de Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 
del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las 
universidades públicas de Andalucía. 
 
Decae este punto del orden del día. 
 
Punto quinto: Aprobación, si procede, del tribunal que ha de juzgar la plaza Profesor Titular 
de Universidad en el Departamento de Sociología, en virtud de lo previsto en el artículo 19.1 
del convenio colectivo del personal docente e investigador con contrato laboral de las 
universidades públicas de Andalucía. 
 
Se informa al pleno del consejo del departamento de Sociología sobre la composición del 
tribunal que ha de juzgar la plaza de Profesor Titular en el Departamento de Sociología con el 
siguiente perfil docente e investigador: 
 
Perfil Docente: Sociología del trabajo. 
Perfil Investigador: Sociología con preferencia en Sociología de la Alimentación. 
 
Tribunal propuesto:  
 
Miembros titulares: 
 
Presidente: Prof. Dr. Francisco Entrena Durán (CU en la Universidad de Granada) 
Vocal: Prof. Dr. José Manuel García Moreno (TU en la Universidad de Málaga) 
Secretaria: Prof. Dra. María Mercedes Camarero Rioja (TU en la Universidad Pablo de Olavide) 
 
Miembros suplentes: 
 
Presidente: Prof. Dra. María Teresa Rojo López (TU en la Universidad de Sevilla) 
Vocal: Prof. Dr. Rafael Merinero Rodríguez (TU en la Universidad Pablo de Olavide) 
Secretaria: Prof. Dra. María Ángeles Huete García (TU en la Universidad Pablo de Olavide) 
 
Se aprueba por asentimiento 
 
Punto sexto: Informe y aprobación, si procede, de las justificaciones de los perfiles docentes 
e investigadores de las plazas de Profesor Titular de Universidad, emitidas a solicitud del 
Vicerrectorado de Profesorado. 
 
Se informa al pleno del consejo de departamento de sociología sobre los informes de 
justificación de las plazas de profesor titular aprobadas en consejo de departamento: 
 
Informe de Justificación de la plaza de titular con perfil docente en Sociología del trabajo y perfil 
investigador en Sociología con preferencia en Sociología de la Alimentación. 
 
Perfil docente: Sociología del trabajo 
Justificación: La Sociología del Trabajo es una de las áreas de conocimiento clásicas de nuestra 
disciplina y reconocida por la UNESCO con el código 6306 (Sociología del Trabajo). Dentro de las 
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organizaciones científicas internacionales es también una de las más antiguas; por ejemplo, el 
Comité “Sociology of Work” de la International Sociological Association, data de 1970. 
El departamento de Sociología tiene adscrita la docencia de asignaturas vinculadas con la 
sociología del trabajo y otras áreas afines, como la sociología de las relaciones laborales y de las 
organizaciones, que se imparten en las diferentes líneas de los Grados en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos de la Facultad de Derecho. La asignatura Sociología del trabajo y de las 
organizaciones se imparte en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (102013) y 
en el doble grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos (905020). La 
asignatura Sociología y técnicas de investigación social se imparte en el Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos (102005) y en el doble grado en Derecho y Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos (905006). El Departamento de Sociología tiene asignados 13,20 créditos en 
la primera asignatura y 14,60 créditos en la segunda, se corresponde, por lo tanto, con 
necesidades docentes del POD de carácter estable. 
 
Perfil investigador: Sociología con preferencia en Sociología de la Alimentación. 
Justificación: Se trata de una nueva línea de investigación competitiva en el ámbito nacional e 
internacional, con presencia en grupos de trabajo o/y comités de investigación de la Federación 
Española de Sociología, la International Sociological Association y la European Sociological 
Association. La sociología de la alimentación, investiga sobre una de las tendencias de cambio 
más relevantes de las sociedades contemporáneas desde dos perspectivas muy fructíferas, la de 
la producción y la del consumo. El potente comité de la Internacional Sociological Association, 
refleja esta doble visión (RC40: Sociology of Agriculture and Food que data de 1988), mientras 
que el de la Federación Española de Sociología (CI28: Sociología de la Alimentación), refleja la 
consideración de la alimentación como tendencia. 
Una de las líneas principales de investigación del Grupo de Análisis Sociológico sobre Tendencias 
Sociales (SEJ-474) es, precisamente, la de la Sociología de la alimentación. En este marco se 
vienen desarrollando diferentes proyectos y se ha establecido un marco estable de colaboración 
entre el Departamento de Sociología de la Universidad Pablo de Olavide, el Departamento de 
Sociología de la Universidad de Évora y el Centro Interdisciplinar de Ciências Sociais (CICS.NOVA) 
de Portugal. 
 
Informe de Justificación de la plaza de titular con perfil docente en Habilidades Básicas en 
Sociología y Perfil Investigador en Investigación sobre la divulgación de la Sociología y del 
conocimiento social, aprobado en Consejo de Gobierno y publicado en el boletín oficial de la 
UPO (Nº de Boletín 12/20222) del 19 de diciembre de 2022: 
 
Perfil docente: Habilidades Básicas en Sociología 
Habilidades Básicas en Sociología es una asignatura obligatoria que pertenece a la materia 
Sociología dentro del módulo de Formación Básica. Se corresponde, por lo tanto, con 
necesidades docentes del POD de carácter estable. Se imparte en el Grado en Sociología 
(802003) (6,7 cr.), Doble Grado en Trabajo Social y Sociología (912005) (8,9 cr.) y Doble Grado 
en Sociología y Ciencia Política y de la Administración (911006) (6,7 cr.). 
Perfil investigador: Investigación sobre la divulgación de la sociología y del conocimiento social 
En la actualidad, una de las habilidades básicas que se requiere de cualquier profesional de la 
sociología tiene que ver con las capacidades para la divulgación de la sociología y del 
conocimiento social. Se trata de una nueva línea de investigación competitiva en el ámbito 
nacional e internacional, con presencia en grupos de trabajo o/y comité de investigación de la 
Federación Española de Sociología, la International Sociological Association y la European 
Sociological Association. Responde al concepto de Ciencia Abierta y Transferencia impulsado por 
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el Programa Marco de Investigación Europea, la nueva Ley universitaria LOSU y la Fundación 
Española para la Ciencia y la Tecnología. Está vinculada a necesidades de investigación del 
departamento y a grupos de investigación PAIDI, en conexión con proyectos nacionales e 
internacionales tales como “Dinámicas de movilidad social en España” (Ministerio de Ciencia e 
Innovación, PID2019-106548GB-C21) y “Policy recommendations to regain feminist losers as 
mainstream voters” (Horizon Europe Project, 101060836) a través de colaboraciones con la 
Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Jaén, Universidad de Sevilla, Universidad 
de Deusto, Universidad de Milán, Universidad de Berna, Universidad de Roskilde, Universidad 
Nacional Autónoma de México y Universidad de Buenos Aires. 
 
 
Aprobado por asentimiento el informe de justificación del perfil docente e investigador de la 
plaza con perfil docente en Sociología del trabajo y perfil investigador en Sociología con 
preferencia en Sociología de la Alimentación aprobado en el punto 6º del orden del día del 
Consejo Extraordinario de Departamento de Sociología celebrado el día 23 de enero de 2023. 
 
Aprobado por asentimiento el informe de justificación del perfil docente e investigador de la 
plaza con perfil docente ‘Habilidades básicas en sociologia’ y Perfil Investigador ‘Investigación 
sobre la divulgación de la sociología y del conocimiento social’ aprobada en consejo de gobierno 
y publicada en el boletín oficial de la UPO n de Boletín 12/2022 del 19 de diciembre de 2022.  
 
 
 
 
 
 
A las 18:30 horas del 23 de marzo de 2023 finaliza la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Cristina Mateos Mora 
Secretaria del Departamento de Sociología 
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Sello departamento
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Aguila Díaz, Javier

Andúiar Llosa, Andrea EXCUSADA

Aragón Morales, Alba María

Camarero Rioja. María Mercedes W
Cerrillo Vidal, José Antonio

Cruz Zitñiga, Pilar Guadalupe

Domín gue z G onzález, Alicia

Durán Salado, María Isabel

Echavarren Fernández, José Manuel

Fachelli Oliva, Sandra Isabel EXCUSADA

García González, Juan Manuel EXCUSADO

Gonzá,Iez Fernández, Manuel Tomás W
GonzálezSatgado, Ignacio de Loyola

\

Gómez Espino, Juan Miguel EXCUSADO

Guerrero Mayo, María José ")r, ,/ .rf*-a?'
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Gutiérrez Barbarrusa, Virginia

Hernández-Palomo Peña, Marta
(Representante Prof. T.P.)

lluete García, María Ángeles

Jiménez Sánchez, Manuel

López lzquierdo, María Amelia

Llopis Orego, María del Mar

Mac Fadden,Isotta

Martín Criado, Enrique EXCUSADO

Mateos Mora, Cristina

Merinero Rodríguez, Rafael
i

Muñoz Sánchez, Víctor Manuel
§n-

Navarro Ardoy, Luis

Navarro Yáñez, Clemente Jesús

Pérez Flores, Antonio Manuel

Pino Espejo, María José del EXCUSADA
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REPRESE NTACION ALU M NADO

García Bernabeu, Andrés EXCUSADO

Castellano Alvarez, Juan Carlos

INVITADOS

Andreo Tudela, Juan Carlos

Dorado Rubín María José

Guerrero Panal, Gerardo

PAS

Ramírez Pérez, María Antonia

Rodríguez García, María Jesús

Rodríguez Rojo, Jesús

Ruiz Chasco, Santiago

Ruiz Jiménez, Antonia María

Zamb r ano Alv ar ez, Inm a cu lad a



Co nsej o Extrao rd i n a ri o De pa rta m ento 23 I 03 I 23

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA

Jiménez García, Juan Ramón

Jiménez Segovia, Carmen Lucía

Lara Merchán, Ana

López Menchón, Alejandro Esteban EXCUSADO

Martín Gimeno Rubén

Martínez Garcíao María Rosalía

Mediavilla, María Eugenia

Montero Logroño, Inmaculada

Navarro Solano, María del Carmen

Romero Portillo, Daniel

Rubio Durán, Elvira

Ruiz Ángel, Patricia

Valdivia Alonso, Daniel
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Sevilla, a 23 de marzo de 2023
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